
 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS
Universidad del Perú, DECANA DE AMÉRICA

RECTORADO
 

 

RESOLUCION  RECTORAL Nº 05861-R-16

Visto el expediente con registro de Mesa de Partes General Nº 13407-SG-16, del Despacho 
Rectoral, sobre acuerdo del Consejo Universitario.

CONSIDERANDO:

Que el Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos publicado con Resolución 
Rectoral Nº 03013-R-16 del 06 de junio del 2016, en su Artículo 156º, señala: “La admisión 
como docente ordinario se hace por concurso público de oposición y méritos. La evaluación 
inicial de los postulantes estará a cargo de un jurado con pares académicos externos, 
provistos por organismos competentes, que emitirá al Comité de Evaluación de la facultad un 
informe técnico con un listado por orden de méritos de los postulantes para su dictamen final 
y aprobación por el Consejo de Facultad y posterior ratificación por el Consejo Universitario. 
La universidad dará prioridad y reconocerá mayor valor a las certificaciones académicas de 
universidades y programas acreditados”;

Que el Consejo Universitario Ordinario en su sesión de fecha 23 de noviembre del 2016, 
acordó aprobar los Lineamientos para la Selección de Jurado de Pares Académicos Externos,
de conformidad con el artículo 156º del Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos;

Que cuenta con el Proveído Nº.s/n R-16 de fecha 23 de noviembre del 2016, del Despacho 
Rectoral; y,

Estando dentro de las atribuciones conferidas al Señor Rector por la Ley Universitaria 
Nº 30220 y el Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos;

SE RESUELVE:

1º Aprobar el documento denominado: “Lineamientos para la Selección de Jurado de 
Pares Académicos Externos”, de conformidad con el artículo 156º del Estatuto de la 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos, por las consideraciones expuestas, según 
anexo que en fojas siete (07) forma parte de la presente Resolución.

2º Encargar al Vicerrectorado Académico de Pregrado y a las Facultades de la 
Universidad, el cumplimiento de la presente Resolución Rectoral.

Lima, 28 de noviembre del 2016

Lima, 29 de noviembre del 2016
Se ha expedido:

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese (fdo) Orestes Cachay Boza, Rector 
(fdo) Martha Carolina Linares Barrantes, Secretaria General (e). Lo que transcribo a 
usted para conocimiento y demás fines.

Atentamente,

ALBERTO RONALD CÁCERES TAPIA
Jefe de la Secretaría Administrativa
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